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A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

M e d i a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
a m p i a r en el sit io de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
t e l o , 60 y 62 M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 
2 ? 3 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
°e oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
v media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbr* 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece h:>ra«¡. todc^v 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planf«r. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General. — Servicio de Admi

nistración Local 

C I R C U L A R E S 

Por la Direcc ión General de Admin i s 
tración Local se ha dispuesto l o s i 
miente: 

"Adjunto remito a V . E . fotocopia del 
testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de l o Contencioso - Adminis t ra t ivo 
^ e la Audiencia Terri torial de Madr id el 
P de abril de 1978, por la que se reco
noce a d o ñ a Carmen Rubio Pardos, doña 
Trinidad Moreno Valcárcel , doña Merce
des Agulló y Cobo, d o ñ a Rosario San
d e z González , don Miguel Mol ina C a m -
Püzano, doña A n a Mar ía Maña Carrero 
v doña Pilar Várela Lamarque, funcio
narios de ese excelent ís imo Ayuntamien
to, el coeficiente retributivo 4,5. 
B En vir tud de ello, el excelent ís imo se-

n ° r Minis t ro ha resuelto, con esta mis-
^ a fecha, l a ejecución de lo que en la 
^s rna se dispone, quedando, en su con-
ecuencia, rectificada la resolución de 

e s t e Centro directivo de fecha 21 de 
m a r z o de 1974, en el sentido de auto
c a r a los citados funcionarios el coefi-
C lente retributivo en 4,5". 

LO que, en cumplimiento de lo que 
Oispone el a r t í cu lo 13 del Reglamento de 
h uncionarios de Admin i s t r ac ión Local , 
S e hace DÚblico para general conoci-
^'ento. 

Madrid, 19 de junio de 1978.—El Go
bernador c iv i l , Juan José R o s ó n Pérez . 

(G. C—6.382) 

p ° r la Dirección General de Adminis -
tación Local se ha dispuesto la publica-
l 0

4

n de la siguiente: 
La Orden de 16 de diciembre de 1977 

Codificó determinados a r t ícu los del Re
g i m e n t ó Nacional de los Servicios U r 
a n o s d e Transportes en Automóvi l e s 

'*? e r°s en re lac ión, principalmente, a la 
ujudicación de licencias y a la transmi-

1 0 " de las mismas. 
^ Ante las dudas interpretativas que se 
5 n formulado con referencia a los ar
ó l o s 16, 17 y 18 del citado Reglamen-

• esta Direcc ión General ha estimado 
ocedente su aclaración en la forma si-

Siente: 
La creación de licencias de auto-taxis 

arrí a u t ° - t u r i s m o s —clases A ) y B) del 
ae - í l 0 s e S u n d o del Reglamento—, se 

°rdará expresamente por el Ayunta -
^. ento respectivo, de conformidad con l o 

sPuesto en el a r t í cu lo 16 del mismo, 
d . . S u redacción de la Orden de 16 de 
d e n b r e - d e 1 9 7 7 1 2 9 6 del 'Reglamento 

Organización, Funcionamiento y Ré

gimen Jur íd ico de las Corporaciones L o 
cales y 87.1. de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo, teniendo presente que 
los t r ámi te s de audiencia de las asocia
ciones sindicales interesadas y el dicta
men de la Comis ión Delegada de Tráfico 
de la provincial de Gobierno son de pre
ceptiva y obligada dación y pet ic ión, res
pectivamente, pero no vinculantes. 

L a concesión de licencias, regulada en 
el a r t í cu lo 17 del Reglamento Nacional , 
se en tenderá referida a los conductores 
asalariados de auto-taxis cuando las licen
cias sean de la clase A)-"auto-taxis" del 
articulo segundo del Reglamento y a los 
de auto - turismo cuando lo sean de la 
clase B)-"auto-turismos". 

L a transmisibilidad de licencias supo
ne una excepción al principio de intrans-
misibi l idad establecido en el Reglamen
to y, en consecuencia, la admitida en el 
apartado b) del a r t í cu lo 18 habrá de in 
terpretarse restrictivamente en el sentido 
de que solamente se operará cuando el 
titular de la licencia y conductor del ve
hículo quede incapaz para su conducc ión , 
incapacidad que habrá de acreditarse me
diante la resolución municipal de reti
rada del "permiso municipal de conduc
tor" que regula el a r t í cu lo 51 del Regla
mento Nacional , fundamentada en la 
pé rd ida de los requisitos que en el mis
mo se señalan y, en todo caso, del pr i 
mero de los exigidos en este precepto. 
Admi t ida la transmisibilidad, ésta se ope
ra rá por analogía, prelativamente en fa
vor del cónyuge o herederos forzosos, y 
en el supuesto de que por és tos se re
nunciara, a favor de los conductores asa
lariados. 

Las transmisiones de licencias a que 
hace referencia el a r t í cu lo 18 del Regla
mento Nacional se p o n d r á n en conoci
miento del Ayuntamiento, quien las auto
r izará si se hubieren cumplido las nor
mas reglamentarias, tanto referentes a la 
transmisibilidad como a la titularidad de 
las licencias, y las inscr ibirá en el Re
gistro o fichero regulado por el art. 25 
del Reglamento Nacional" . 

L o que se hace públ ico en el per iódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones Locales interesadas. 

M a d r i d , 19 de junio de 1978.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—6.383) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Tribunal de pruebas selectivas para el 
acceso a la plantilla de funcionarios 
provinciales en la categoría de Fisio-
terapeutas. 
Este Tribunal , en su reunión celebra

da en el día de hoy, ha acordado señalar 
el p róx imo d ía 10 de julio, lunes, a las 
nueve horas, en el Salón de Sesiones de 
la Corporac ión (Miguel Angel , n ú m . 25), 
para dar comienzo a la práct ica del p r i 
mer ejercicio, a cuyo efecto se cita, en 
único llamamiento, a todos los aspirantes 
admitidos para que comparezcan en el 
día, hora y lugar anteriormente seña
lados. 

L o que se hace públ ico por medio de! 
presente anuncio para general conoci
miento y, en especial, de los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
base sépt ima de las de convocatoria. 

Madr id , 23 de junio de 1978. — E l Se
cretario del Tribunal , José María Aymat 
González. — Vis to bueno: E l Presidente 
del Tr ibunal , An ton io Mar t ínez Empe
rador. 

(G.—2.061) 

Tribunal calificador de las pruebas selec
tivas restringidas para el acceso a la 
plantilla de funcionarios provinciales 
del personal que presta sus servicios 
con carácter de contratado en distintas 
categorías del Servicio Veterinario. 
E n cumplimiento de la base sépt ima 

de las de convocatoria, se publica el re
sultado del sorteo celebrado en el día dc 
hoy para determinar el orden en que ha
b r á n de actuar los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no pueden realizar conjun
tamente y en las categorías en que hay 
m á s de un opositor, siendo el mismo el 
siguiente: 

I. Vaqueros .— 1, Sánchez Gi lo lmo, 
Faustino; 2, Castro Sánchez, Millán. 

II. Pastores.— 1, Pavón García, Blas; 
2. Belvis Borreguero, Anton io . 

III. Porqueros. — 1, Casado López, 
Juan; 2, Pascual Guijorro, Francisco. 

I V . Laceros. — 1, Lozano Fe rná r t i ez , 
Domingo; 2, Nevado Luna, Narciso. 

E! p r ó x i m o d ; a 3 0 f i n a l i z a r á e! p l a z o co r respondien te a l s e c u n d o t r imes t re 
y p r i m e r semest re de l a suscr ipc ión a l B O L E T I N O F I C I A L de fa p r o v i n c i a 
d e ' año en cu r so , por ¡o que los in teresados en c o n t i n u a r rec ib iendo e! 
per iód ico deberán a b o n a r e l i m p o r t e de! te rcer t r imes t r e por 5 2 5 pesetas, 
y e l de l segundo semestre por 1 .050 pesetas, b ien personándose en nues
t ras o f i c i n a s , de nueve a dos , o m e d i a n t e g i ro pos ta l dirigido a l señor 
A d m i n i s t r a d o r , D o c t o r C a s t e l o , 6 0 , M c d r i d - 9 , pon iendo en e ' remi te ef 

nombre y ape l l i dos exac tos que cons tan en l a s u s c r i p c i ó n . 

V . Cortador de carne. — 1, Garc ía 
Man tecón , Belarmino; 2, Expós i to Bece-
r r i l , Francisco. 

A d e m á s de és tos , existe un aspirante 
por cada categoría de Encargado de L a 
ceros, Encargado de Vaquer ía y Ayudan
te de Vaquero. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y, en especial, de los inte
resados. 

Madr id , 22 de junio de 1978. — P. O . , 
el Secretario del Tribunal, Enrique A r r o 
yo Adrados. 

(G—2.062) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E LA D E L E G A C I O N P R O V I N 

C I A L D E TRABAJO D E MADRID H O M O L O G A N D O 

E L CONVENIO C O L E C T I V O D E LA E M P R E S A 

" M A R R I O T T MADRID, S. A . " 

Visto el expediente de Convenio Co 
lectivo de la empresa "Marr io t t Madrid» 
Socidad A n ó n i m a " ; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re» 
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuest ión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley dc 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Rea l 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general apl icación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
de la empresa "Marr io t t Madr id , Socie
dad A n ó n i m a " , hac iéndose advertencia de 
que ello se entiende sin perjuicio de los 
efectos que se establecen en el n ú m e r o 2 
del ar t ículo 5." y en el ar t ículo 7.° del 
Real Dacreto-ley 43/77, de 25 de no
viembre. 

2. '' Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, hac iéndoles sa
ber que. de acuerdo con el ar t ículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de resolución homologatoria no 
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cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3.° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Regis t ró correspondiente. 

Madr id , 16 de mayo de 1978.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

II Convenio Colectivo entre la empresa 
"Marr io t t M a d r i d , S. A . " y su personal 
de catering de la sucursal en Madr id , sita 
en el barrio del Aeropuerto, caüe Tres-

paderne, n ú m e r o 25 

P R E A M B U L O 

E l presente Convenio Colectivo, segun
do que se firma entre las representacio
nes Social y Económica del centro de 
trabajo de la empresa "Marr io t t Madr id , 
Sociedad A n ó n i m a " , situado en el barrio 
del Aeropuerto, calle Trespaderne, n ú m e 
ro 25, supone la base de un adecuado ré
gimen laboral entre los distintos factores 
humanos que integran la Empresa, basa
dos en los postulados de la mejora de 
las relaciones humanas e industriales. 

Son objetivos básicos de los postula
dos anteriores: 

— Mantener a "Marr io t t Madr id , So
ciedad A n ó n i m a " en s i tuac ión com
petitiva en el mercado nacional e 
internacional, mediante su celo la
boral, incremento de su producti
vidad y mejora de todas las rela
ciones en el seno de la Empresa. 

— Lograr con ello, asimismo, un pro
gresivo desarrollo humano y per
sonal, aumentando su satisfacción 
y es t ímulo , tratando de conseguir 
una máxima in tegrac ión en el co
mún quehacer. 

Consecuentemente de estos p ropós i tos , 
establecemos el siguiente pacto: 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Art ículo 1.° Objeto.—El presente Con
venio tiene por objeto el establecimiento 
de las normas que han de regular las 
relaciones laborales entre "Marr io t t M a 
drid , S. A . " , Sucursal de Madr id , y su 
persona] de Catering, incluido en el ám
bito de la misma. 

A r t . 2.° Ambito territorial.—El pre
sente Convenio Colectivo regirá en el 
centro de trabajo de la empresa "Marr io t t 
Madr id , S. A . " , que tiene establecido en 
el barrio del Aeropuerto, calle Trespa
derne. n ú m e r o 25. Madrid-22. 

Ar t . 3.° Ambito personal.—El presen
te Convenio Colectivo será de aplicación 
exclusiva a todo el personal contratado 
por "Marr io t t Madr id , S. A . " y cuya base 
exclusiva o principal de trabajo sea su 
Catering citado en el ar t ículo anterior. 

Quedan excluidas del presente Conve
nio las personas que desempeñan cargos 
de alta d i rección, gobierno y consejo y, 
en general, ¡as incluidas en el a r t í cu lo 
s é p t i m o de la ley de Contrato de Trabajo 
de 26 de enero de 1944, en tanto en cuan
to desempeñen los cometidos a que hace 
referencia, así como a las que se refiere 
el a r t ículo 3.°, punto 1, apartado K ) de 
la ley de Relaciones Laborales de 8 de 
abril de 1976, cons iderándose entre otros 
los siguientes cargos: vicepresidentes, d i 
rectores-funcionales, subdirectores y jefes 
de divis ión. 

A todos los efectos se consideran ex
cluidos los productores con contrato por 
tiempo determinado, eventual y personal 
interino, quienes se regirán por las dis
posiciones legales para cada tipo de tra
bajo, a jus tándose su r emunerac ión a lo 
establecido en el segundo párrafo del ar
t í cu lo 22. 

ATt. 4.° Vigencia.—El presente Con
venio Colectivo comenza rá a surtir efec
tos a partir del día 1 de enero de 1978, 
teniendo una vigencia desde ese momento 
de un año de durac ión , o sea hasta cl 31 
de diciembre de 1978, siendo prorrogado 
por la táci ta de año en año , a no ser que 
cualquiera de las partes lo denuncie con 
tres meses de ante lac ión a la fecha de su 
vencí miento. 

A r í . 5.° Compensación, absorción, vin
culación y unidad.—El presente Convenio 
Colect ivo, por ser en su coniunto más fa
vorable, individual y colectivamente con
siderado, para los trabajadores, sustituye 
í n t e g r a m e n t e a las condiciones de trabajo 
vigentes con anterioridad al mismo. 

Teniendo en cuenta la naturaleza del 
Convenio, las modificaciones que puedan 
establecerse en el futuro por disposicio
nes legales cualesquiera, queda rán absor
bidas y compensadas por las mejoras es
tablecidas en el presente Convenio, siem
pre y cuando és tas , global y anualmente 
consideradas, no superen l o pactado en el 
presente Convenio. 

E n todo lo no previsto en el presente 
Convenio se es ta rá a lo dispuesto en el 
Reglamento de Régimen interior de la 
Empresa, así como a lo prevenido por la 
Ordenanza de Trabajo para la Industria 
de Hoste le r ía y, en general, por la legis
lación laboral vigente en cada momento, 
siendo, pues, las anteriores, consideradas 
como fuentes supletorias del presente 
pacto. 

A r t . 6.° Comisión interpretadora.—Se 
crea una Comis ión Paritaria que es ta rá 
formada por representantes de la Direc
ción y representantes del Comi té de E m 
presa. Cada parte des ignará a los Vocales 
que estime oportunos, procurando que los 
mismos hayan intervenido en las delibe
raciones del Convenio. 

Esta "Comis ión interpretadora" celebra
rá tantas reuniones como sea solicitado 
por cualquiera de las partes, en orden 
siempre a la correcta aplicación de lo 
convenido. 

Las misiones a desarrollar por la Co
misión serán las de interpretar y aclarar 
cuantas cuestiones surjan, tomando acuer
dos que obliguen a las partes, s in perjui
cio, tanto de la real ización de las consul
tas a los representados que estimen ne
cesarias por una u otra parte, como de 
la competencia de la autoridad o jurisdic
ción laboral. 

C A P I T U L O II 

CLASIFICACION LABORAL 

A r t . 7.° Clasificación del personal se
gún su permanencia.—La clasificación del 
personal por razón de su permanencia, 
será de conformidad con lo establecido 
en los ar t ícu los 14 al 18, ambos inc lu
sive, de la vigente Ordenanza de Traba
jo para la Industria de Hoste ler ía , corres
pondiendo a los siguientes grupos: 

a) Personal fijo. 
b) Personal contratado por tiempo de

terminado, o por servicio u obra a re
alizar. 

c) Personal eventual. 
d) Personal interino. 
A r t . 8." Clasificación según su fun

ción.—El personal de la Empresa se cla
sificará, teniendo en cuenta las funciones 
que realiza, en cuatro grupos profesio
nales: 

a) Técnicos . 
b) Administrat ivo^. 
c) Personal de oficio. 
d) Personal de varios. 
A r t . 9.* Personal técnico.—El perso

nal t écn ico comprende los siguientes sub-
grupos: 

a) Técnicos titulados superiores: i n 
genieros y licenciados. 

b) Técnicos titulados de grado medio. 
c) Técnicos no titulados. 
d) Ayudantes técnicos . 

A r t . 10. Personal técnico: 
1) — Médico de empresa. 

— A . T. S. 
— Interventor. 
— Jefe de control de calidad. 
— Analis ta de costos. 
— Jefe de personal. 
— Jefe de contabilidad. 
— Jefe de compras. 

2) Personal de operaciones: 
— Jefe de operaciones. 
— Segundo jefe de operaciones. 
— Supervisor. 
— Ayudante de supervisor. 

3) — Jefe de mantenimiento. 

A r t . 11. Personal administrativo: 
— Jefe administrativo " A " . 
— Jefe administrativo " B " . 
— Secretaria de dirección " A " . 
— Secretaria de dirección " B " . 
— Oficial administrativo " A " . 
— Oficial administrativo " B " . 
— Auxi l i a r administrativo " A " . 

1 — Auxi l i a r administrativo " B " . 
? — Aspirantes administrativos (según 
1 edad). 

A r t . 12. Personal de oficio: 

A ) Personal de cocina y r e p o s t e r í a : 
— Jefe de cocina. 
— Segundo jefe de cocina. 
— Jefe de repos te r ía . 
— Jefe de partida de cocina. 
— Jefe de partida de repos ter ía . 
— Cocinero. 
— Repostero. 
— Ayudante de cocina " A " . 
— Ayudante de cocina " B " . 
— Ayudante de repos te r ía " A " . 
— Ayudante de repos te r ía " B " . 
— Pinche de cocina 
— Pinche de repos ter ía . 
— Aprendices de cocina Uegún edad 

y o año) . 
— Aprendices de repos ter ía ( según 

edad y/o año) . 

B) 1. Personal de preparac ión y pis ta: 
— Jefe de sala. 
— Jefe de equipo. 
— Encargado de a lmacén de com

pañías . 1 

— Encargado de montaje de equipos. 
— Ayudante de equipo. 
— M o z o . 
— Preparadora. 

2. Personal de economato: 
— Encargado de economato. 
— Segundo encargado de econo

mato. 
— Ayudante de economato. 
— Conductor de economato. 

3. Personal de fregadero: 
— Encargado de fregadero. 
— Segundo encargado de fregadero. 
— M o z o encargado de turno. 
— M o z o de fregadero. 
— Fregadora. 

4. Servicios generales: 
— Gobernanta. 
— Encargada de lencería . 
— Lencera. 
— Camarera. 
— Camarero. 
— M a r m i t ó n . 

Limpiadora. 

5. Mantenimiento y conse rvac ión : 
— Encargado flota de vehículos . 
— Oficiales mecánicos (1. a , 2 . a y 3.*). 
— P e ó n mecán ico . 
— Aprendices mecánicos (según edad 

y/o años) . 

C) Personal de varios: 
— Telefonista-recepcionista. 
— Porteros de acceso. 
— Vigilante nocturno. 
— Ordenanza. 
— Empleado/a de servicios. 

A r t . 13. Definición y asimilación de 
categorías.—En materia de definición de 
categor ías y las funciones correspondien
tes a cada una de ellas, se es ta rá a lo 
dispuesto en el Reglamento de Régimen 
interior y en lo no contemplado en és te , 
a la vigente Ordenanza de Trabajo de la 
Industria de Hoste ler ía . 

Las ca tegor ías que a con t inuac ión se re
lacionan quedan asimiladas a las indica
das en cada caso, sin perjuicio de su u l 
terior desarrollo en el Reglamento de Ré
gimen inter ior: 

Jefes administrativos " A " : 
— Interventor 
— Jefe de control de calidad 
— Anal is ta de costos 
— Jefe de personal 
— Jefe de contabilidad 
— Jefe de compras 

Jefes de equipo: 

— Encargado de a lmacén de compañías 
— Encargado de montaje de equipos 
— Conductor de economato 

Aux i l i a r administrativo " B " : 
— Telefonista-recepcionista 

C A P I T U L O III 

REGIMEN ECONOMICO 

A r t . 14. Remuneración. — E l personal 
afectado por el presente Convenio, per
c ibi rá las retribuciones brutas que para 
cada categoría profesional se fijan en la 
tabla anexa n ú m e r o I. 

E l personal de nuevo ingreso sujeto a 
I contrato por tiempo indefinido, perc ib i rá 
' una re t r ibuc ión nunca inferior al 90 por 

100 de l o establecido para la categor ía 

laboral en la que se le clasifique, según 
tabla retributiva citada. 

Ta] s i tuac ión , y dejando a salvo lo dis* 
puesto por los Decretos de salario míni
mo interprofesional vigente en cada mo
mento, no p o d r á exceder de tres meses, 
es decir, al cabo de este per íodo consi
derado como m á x i m o , se comenzará a per
cibir el importe total (100 por 100) de la 
re t r ibuc ión seña lada para su categoría pro
fesional. 

A r t . 15. Distribución del salario.—La 

dis t r ibuc ión de sueldos y salarios se ajus
ta rá a lo dispuesto en el Decreto 17 d e 

agosto de 1973, relat ivo a ordenación de 
salarios, y la Orden que lo desarrolla de 
22 de noviembre del msimo año, por 1° 
que las retribuciones queda rán conforme 
se indica en la tabla anexa n ú m e r o 1, com
puesta po r : 

a) Salario base: que será único par 3 

cada ca tegor ía profesional en función de 
las fechas de vigencia (columnas primera. 
segunda y tercera). 

b) Complemento de puesto de trabajo: 
que será la diferencia entre el salario base 
y la r e t r ibuc ión bruta mensual asignada a 
cada categor ía laboral, en funcón también 
de las diferentes fechas de vigencia (co-uc i c i o u u W k l l l > 

lumnas cuarta, quinta y sexta). 
A r t . 16. Gratificaciones extraordina

rias de Julio y Navidad.—Todo el perso
nal afectado por el presente Convenio, y 
conforme a lo establecido en el artículo < 1 
de la vigente Ordenanza Laboral de Hos
teler ía , perc ib i rá dos gratificaciones ex
traordinarias, equivalentes cada una de 
ellas a la retribución bruta mensual (sa
lar io base más complemento de puesto de 
trabajo), incrementada con ei premio de 
an t igüedad , cuando proceda, haciéndose 
efectivas en fecha inmediata a los días 1» 
de jul io y 22 de diciembre. 

Quienes ingresen o cesen en el trans
curso del a ñ o perc ib i rán dichas gratifica
ciones prorrateadas entre doce meses y e» 
tiempo trabajado hasta su devengo. 

Los importes correspondientes de I a 

referidas grafifica ciones"extraordinanas se 
recogen en Ja tabla anexa número 1 (co
lumna n ú m e r o 7). , 

Los trabajadores que al incorporarse al 
servicio mil i tar , tanto si es voluntario co
mo obligatorio, lleven dos años ininte
rrumpidos prestando sus servicios a I a 

Empresa, tendrán derecho a recibir las 
gratificaciones extraordinarias ínteg r a s , 
con un m á x i m o de dos. 

Si acreditaran menos de dos años d e 

an t igüedad , rec ib i rán en el momento d~ 
incorporac ión a filas la parte proporcional 
de las gratificaciones en la l iquidación q u C 

pudiera corresponderle. 
Paga de Convenio por vinculación o Ia 

Empresa.—Las representaciones social 1 
económica, como consecuencia de la fu ' 
ma de este Convenio, acuerdan la con
cesión de una tercera gratificación extra
ordinaria, bajo la denominac ión de paga 
de Convenio por vinculación a la EmpTe' 
sa. Esta paga se ha rá efectiva conjunta
mente con Jos haberes correspondientes 
al mes de marzo y consistirá en el abono 
de una mensualidad de acuerdo con la ta
bla retributiva en función de la categoría 
laboral , recogida en Ja columna número * 

E l personal q u e ingrese en el transar-
so del a ñ o comprendido entre el 1 ú 

abril de 1977 al 31 de marzo de 1978, P e r ' 
cibirá dicha paga de forma idéntica a i 

- ó r r a f o del pre
establecido en el segundo par 
sen té a r t ícu lo . " " " . . A . esta P'y 

Habida cuenta del sentido a<~ ^¡rán. 
tificación extraordinaria, no la P e por 
n i ín tegra n i "a prorrata", ó . " 1 2 ^ s ¡ n 

cualquier causa cesen en la EmP e rcep" 
haber llegado el momento de s , u ¿ 0 pri-
ción a que hace referencia el P a r

 c e S a d ° 
mero, salvo que concurran en e

e n t e S : 
alguna de las circunstancias siguí 

— Baja por jubi lación. - n V a l i d e z : 

— Paso a una s i tuación de 1

 t a C ¡ o -
permanente (en la que las p n l ¡ d a d e S 
nes corran a cargo de las e¡ s e a 
gestoras de la Seguridad Soc / 
cual sea la causa que la o s - ^ 

— Fallecimiento (la gratificación $ ) t 

ría efectiva a los derechohao ^ 
E n estos casos se percibirá la P * ¿ e s -

porcional de paga que correspondí - flt0 

de la ú l t ima percibida hasta el rn 
en que tenga lugar el referido ev' 

A r t . 17. Complemento de a n ; t s : ¿ 0 en 
Se abona rá conforme a lo e á t a , b , e C

n Z a de 

el a r t í cu lo 69 de la vigente 0 r d e n * * ¡ 0 g* 
Hos te le r ía , entendiendo como saia 
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rantizado o fijo el establecido como sala
rio base en el presente Convenio en l a 
columna 1.a de l a tabla anexa. 

A este respecto la Ordenanza citada es
tablece los siguientes porcentajes según la 
an t igüedad de cada trabajador: 

Trienios 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

Porcentaje 

3 % 
8 % 

16 % 

Quinquenios Porcentaje 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

26 % 
38 % 
45 % 

a) Tres trienios equivalentes a nueve 
^aos de servicio en la Empresa, 16 %. 

b) Tres quinquenios equivalentes a 24 
años de servicio en la Empresa, 45 % . 

En n ingún caso deben de considerarse 
estos porcentajes acumulativos. 

A r t . 18. Complementos especiales.— 
durante la vigencia del presente Conve
nio se establecen como complementos de 
carác ter especial los siguentes: 
a l Plus de nocturnidad. 

U n plus de nocturnidad consistente en 
el abono de 100 pesetas oor d í a efectiva
mente trabajado, siempre y cuando que 
dicha efectividad se realice desde las 0,00 
ñoras hasta las 8,00 horas, o bien la jor
nada de trabajo finalizara a las 2,00 horas 
de la m a ñ a n a . 
W Plus de distancia. 

Este plus al que hacía referencia el se-
. gundo apartado del a r t í c u l o 18 del C o n 
venio de Empresa anterior, queda de c o m ú n 
acuerdo entre las partes, absorbido con 
carác ter general en las tablas salariales 
con vigencia en el presente y que se es
pecifican en el anexo I. 

C A P I T U L O I V 

A r t . 19. Horas extraordinarias. — Son 
horas extraordinarias las que realice el 
Personal afectado por el presente C o n 
venio, fuera del horario de su jornada ha
bitual de trabajo, bien como consecuencia 
de una p ro longac ión de la misma, bien 
porque su comienzo sea inmediatamente 
anterior. 

La rea l izac ión de horas extraordinarias 
s e a t e n d r á a las disposiciones legales que 
versan sobre la materia. 

A r t . 20. Valoración de las horas ex
traordinarias. — Se establece como valor 
n P o de la hora de trabajo, lo que acorda
dos en l lamar "salario hora ind iv idua l " , 
el resultante de d iv id i r la r e t r i buc ión bru
ta anual del trabajador, incluida la anti
güedad, s i procede, entre 2.048 horas que 
se c o n s i d e r a r á n como de trabajo efectivo 
anual. 

Sobre el valor t ipo hora así calculado 
P a r a cada ca tegor ía profesional, se apl i 
carán los siguientes incrementos: 

* ° Las que se realicen en días labo
rables y /o n e r í o d o nocturno, considerando 
como tal desde las 0,00 horas a las 8,00 
*J°ras; se a b o n a r á n con un incremento 
d e l 50 por 100. 

*•* Todas las horas extraordinarias 
realizadas en d ías festivos o no laborables 
5 e a b o n a r á n con un incremento del 100 
Por l o o . 

En todo caso se e n t e n d e r á que los tan-
t o s por ciento de incremento no son acu
mulativos. 

E l importe del "salario hora ind iv idua l " 
p a r a cada ca tegor ía profesional figura en 
! a columna n ú m e r o 5 de la tabla de re-
ribuciones anexa, s in que en esta canti-

° a d figure el incremento que p rocede r í a 
p r el premio de a n t i g ü e d a d para aquellos 
abajadores que lo tengan reconocido. 

C A P I T U L O V 
JORNADA D E T R A B A J O Y D E S C A N S O S E M A N A L 

Art . 21. De la jomada laboral.—El 
a b a j 0 específ ico de la C o m p a ñ í a éxi-

» e u n servicio continuado e ininterrum-
C j g ° d e veinticuatro horas diarias y tres-
l o n to s sesenta y cinco d ías al año. para 
t , C u a l se hace necesario el trabajo por 
D ^ s . d e acuerdo con lo pactado entre la 

p o c i ó n y el personal. . 
a jornada diaria de trabajo será de 

0 c b o horas. 

el { 4 n

k

e r n b a r g o y considerando que para 
desc e s t a b l e c i m i e n t o del r ég imen de 
gui a n s ° mencionado en el apartado s i -

nte, así como el n ú m e r o total de jor

nadas de trabajo efectivas se han consi
derado pe r íodos de ocho semanas (cin
cuenta y seis días naturales), dentro de los 
cuales se contempla un p e r í o d o de des
canso de catorce d ía s , resultando por tan
to que el n ú m e r o de horas de trabajo 
efectivas supone una d i sminuc ión de die
ciséis horas en el p e r í o d o citado. 

E n consecuencia, este n ú m e r o de horas 
deber ía ser dis t r ibuido en la forma en que 
conjuntamente Empresa y C o m i t é de los 
Trabajadores, se estime m á s idóneo para 
la consecuc ión y adecuac ión al total de 
horas que deben efectuarse en el reitera
do p e r í o d o . 

E l n ú m e r o total de jornadas efectivas 
de trabajo anuales s e r á : 

a) Doscientos cuarenta y ocho d ías pa
ra aquellos trabajadores que lleven al ser
v ic io de la Empresa cinco o m á s a ñ o s . 

b) Doscientos cincuenta y dos d ías 
para aquellos trabajadores cuya an t igüe 
dad en la Empresa sea inferior. 

Régimen de descanso.—Conmo conse
cuencia de lo establecido en el apartado 
anterior y atendiendo la Empresa la re ivin
d icac ión de la parte social, el rég imen de 
descanso se regulará del modo que sigue: 

— Su d u r a c i ó n será de dos d ías conse
cutivos. 

— Entre dos pe r í odos de descanso de 
los referidos dos d ías consecutivos h a b r á n 
de mediar ses d ías naturales. Po r la pro
pia naturaleza de este rég imen de descan
so se entiende que h a b r á n de ser rotativos. 

Régimen de turnos.—Los jefes de depar
tamento con la co laborac ión y el visto 
bueno de la Di recc ión , e l abo ra rán las l is
tas de turnos, é s t a s a t e n d e r á n siempre 
a las necesidades operativas del propio 
departamento, l imitando en lo posible el 
n ú m e r o de los mismos, y entendiendo és
tos en todo momento con ca rác t e r rota
t ivo. Se excep túa este c a r á c t e r a los jefes 
de departamento, quienes en todo mo
mento a t e n d e r á n las necesidades opera
tivas de sus respectivas secciones. 

Cuando por disposiciones de c a r á c t e r 
en la nac ión , que conlleve una incidencia 
en la nac ión , que conlleve una icidencia 
en la p r o g r a m a c i ó n establecida, a u t o m á t i 
camente se e n t e n d e r á modificado en Ios-
propios t é r m i n o s , los horarios y turnos 
existentes en el momento de iniciarse la 
norma. 

C A P I T U L O V I 

D E L P E R S O N A L 

A r t . 22. De la contratación del perso
nal.—La Empresa, según sus necesidades 
de planti l la, p o d r á contratar libremente 
el personal que precise. 

E l personal a que hace referencia el 
ú l t i m o pá r ra fo del a r t í cu lo tercero, t e n d r á 
una r e t r i buc ión no inferior al 90 por 100 
de la establecida para la ca tegor ía profe
sional que ostente y que figura en la ta
bla anexa n ú m e r o 1. 

Transcurridos noventa d ías , y sin per
juicio de mantener su cond ic ión de even
tual, interino o contratado por tiempo de
terminado, este personal pasará a percibir 
una r e t r ibuc ión diaria igual a la estable
cida para la ca tegor ía profesional asigna
da en la tabla ya citada. 

E n caso de in tegrac ión como personal 
fijo de planti l la , de un trabajador contra
tado conforme al pá r r a fo anterior, adqui
r i rá a u t o m á t i c a m e n t e las condiciones que 
con ca rác t e r general se establecen para 
el personal afectado por el presente C o n 
venio Colect ivo . 

A r t . 23. Ingresos.—El ingreso del per
sonal se a jus ta rá a lo establecido en los 
a r t í cu los 19 y 20 de la vigente Ordenanza 
Laboral de Hos te l e r í a y, subsidiariamente, 
en lo preceptuado por el Reglamento de 
Rég imen Interior. 

A r t . 24. Ascensos. — E l régimen de 
p r o m o c i ó n del personal se regirá por l o 
establecido en el Reglamento de Rég imen 
Interior y en lo no contemplado en és te , 
por lo establecido en el a r t í cu lo 22 de la 
Ordenanza de Trabajo de Hos te l e r í a . 

Los puestos de trabajo que en base a 
la función a d e s e m p e ñ a r , e n t r a ñ a n res
ponsabilidad o se consideran puestos de 
confianza, quedan exceptuados de lo dis
puesto en el pá r r a fo anterior, cons ide rán 
dose el rég imen de ascensos de este per
sonal de libre des ignación por parte de la 
Empresa. 

Los puestos a los que se hace m e n c i ó n 
en el pá r ra fo anterior q u e d a r á n determina
dos en el Reglamento de Rég imen Inte
rior . 

A r t . 25. Periodo de prueba.—El per
sonal afectado por el presente Convenio 
q u e d a r á sujeto a los siguientes pe r í odos 
de prueba: 

— Técn icos titulados (Superiores o de 
grado medio), seis me es. 

— Técnicos no titulares, jefes y subje
fes de grupo profesional (segundos 
jefes, encargados y segundos encar
gados) y personal administrativo, un 
mes. 

— Resto del personal, quince d ías . 
A r t . 26. Ceses. Los trabajadores que 

deseen cesar voluntariamente al servicio 
de la Empresa v e n d r á n obligados a po
nerlo en conocimiento de la sección de 
personal, mediante comun icac ión escrita, 
por duplicado, quedando una de las co
pias en poder del interesado con el "en
terado" del jefe de personal. 

Se establecen los siguientes plazos de 
preaviso: 

— Técn icos titulados, técnicos no t i tu
lados, jefes y subjefes de grupo profesio
nal (segundos jefes, encargados y segun
dos encargados), un mes. 

— Resto del personal, quince d ías . 
E l incumpl imiento por parte del traba

jador de la obl igación de preavisar con 
la indicada an te lac ión , da r á derecho a la 
Empresa a descontar de la oportuna l i 
qu idac ión por saldo y finiquito, el i m 
porte del salario bruto total de un día, 
de retraso en el aviso. 

C A P I T U L O V I I 

R E G I M E N D E V A C A C I O N E S A N U A L E S 

A r t . 27. Vacaciones.—Todo el perso
nal afectado por el presente Convenio 
d is f ru ta rá de unas vacaciones anuales con
sistentes en los siguientes d í a s : 

a) Empleados con an t i güedad inferior 
a cinco años de servicio en la E m 
presa, ve in t idós días naturales. 

b) Empleados con a n t i g ü e d a d igual o 
superior a c inco años de servicio en 
la Empresa, veint iséis días natu
rales. 

Las vacaciones se d i s f ru ta rán dentro de 
cada a ñ o natural (1 de enero al 31 d é d i 
ciembre) y siempre en forma proporcional 
al tiempo trabajado en el correspondiente 
a ñ o . 

Las vacaciones anuales se d iv id i rán en 
dos pe r íodos de tiempo, correspondiendo 
a las siguientes temporadas: 

— Verano : Del Í 5 de mayo al 15 de 
octubre. 

— Invierno: Del 1 de enero al 14 de 
mayo y del 16 de octubre al 31 de 
diciembre. 

Las fiestas abonables y no recuperables 
(trece para 1978) se i n c r e m e n t a r á n igual
mente en el c ó m p u t o anual de vacaciones, 
o bien pueden, de c o m ú n acuerdo entre la 
Empresa y el trabajador, disfrutarse en 
pe r íodos distintos como descanso con
tinuado. 

— Los trabajadores con una a n t i g ü e d a d 
superior a Cinco años d i s f ru ta rán en 
el p e r í o d o s eña l ado como de verano 
de un descanso m í n i m o ininterrum
pido de diecisiete días naturales. 

— Los trabajadores con una an t i güedad 
al servicio de la Empresa inferior a 
cinco años d i s f ru ta rán , bajo las mis
mas consideraciones del pá r ra fo an
terior, de un p e r í o d o de quince días 
naturales en verano. 

Las vacaciones anuales no serán com
pensadas en n ingún caso en metá l i co . 

C A P I T U L O VIII 

D I S P O S I C I O N E S V A R I A S 

A r t . 28. Enfermedades y accidentes de 
trabajo.—En aquellos casos en que el tra
bajador se encuentre en una s i tuac ión de 
incapacidad laboral transitoria derivada 
de enfermedad c o m ú n o profesional o ac
cidente de trabajo o no laboral, la E m 
presa se compromete a satisfacer la dife
rencia existente entre las prestaciones de 
la Seguridad Social y el 100 por 100 del 
salario real, a part ir del día de in ic iac ión 
de la incapacidad laboral transitoria en los 
siguientes casos: 

— Cuando sea debida a accidente de 
trabajo o enfermedad profesional. 

— E n cualquier otro caso siempre que 
el proceso sea por t iempo superior 
a los diez d ías naturales consecu
tivos. 

Si la enfermedad c o m ú n o accidente no 
laboral se extiende a un p e r í o d o inferior 

a l o s diez días , el trabajador sólo perc ib i 
r á las prestaciones a cargo de la Seguridad 
Social . 

Será requisito imprescindible para l a 
apl icación de lo expuesto en el a r t í c u l o 
presente lo siguiente: 

a) E n los casos de incapacidad labo
ra] transitoria, que el trabajador aporte 
en el t iempo y forma establecido, partes 
de baja, conf i rmac ión y, en su caso, a l ta , 
facilitados por los servicios m é d i c o s de la 
Seguridad Social y, a la vez, que él infor
me del servicio méd ico de Empresa sea 
favorable a la s i t uac ión de incapacidad l a 
boral transitoria. 

b) E n los casos de accidente de t ra 
bajo, que exista parte de conf i rmac ión de 
la baja por la M u t u a Patronal Asegurado
ra, y que el accidente no sea debido a 
causas imputables exclusivamente a l a 
voluntad del trabajador, para l o cual po
d rá ser requerido el informe del m é d i c o 
de Empresa y del C o m i t é de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. 

A r t . 29. Reglamento de Régimen In
terior.—Las partes se comprometen a co*-
menzar la e l aborac ión del nuevo Regla
mento de Rég imen Interior en el p lazo 
m á x i m o de quince d ía s a part ir de la f ir
ma del presente Convenio. 

E n el ci tado Reglamento se r e c o g e r á n 
todas aquellas materias que no e s t é n es
pecialmente reguladas en el presente C o n 
venio o que, e s t á n d o l o , precisen de un 
mejor y más claro desarrollo, siempre en 
orden a la mejor i n t e r p r e t a c i ó n y funcio
namiento de las relaciones laborales i m 
perantes en la Empresa. 

A r t . 30. Garantías personales.—Ambas 
representaciones acuerdan el respeto a las 
condiciones preexistentes al presente C o n 
venio que con ca rác t e r global excedieran 
de las establecidas en el mismo, mante
n iéndose estrictamente "ad personan". 

C L A U S U L A A D I C I O N A L 1.a 

Estando "Mar r io t t M a d r i d , S. A . " aco
gida a alguno de los beneficios a que se 
refiere el a r t í cu lo sexto del Real D tc re to -
ley 43 1977, de 25 de noviembre, sobre 
pol í t ica salarial y empleo, las partes nego
ciadoras del Dresente Convenio declaran 
que en la negociac ión del mismo se han 
tenido en cuenta como criterios vinculan
tes con re lación al crecimiento de la masa 
salarial, los establecidos en el a r t í cu lo p r i 
mero del Real Decreto-ley anteriormente 
citado. 

Consecuentemente con lo anterior, am
bas partes manifiestan que todos los 
cá lculos se han realizado sobre la base 
de no superar bajo n ingún concepto el 
22 oor 1Ó0 de lá masa salarial del a ñ o 
1977. 

C L A S U L A A D I C I O N A L 2. a 

Las condiciones salariales pactadas en 
el presente Convenio p o d r á n ser modifica
das a partir del 1 de julio de 1978, si se 
dieran las circunstancias previstas en e l 
a r t í cu lo tercero del Real Decreto-ley 43/ 
1977, de 25 de noviembre, sobre no ' í t i ca 
salarial y empleo. 

C L A U S U L A A D I C I O N A L 3. a 

Las partes negociadora*, del Conven io 
acuerdan que transcurrido el primer se
mestre deL mismo, rev i sa rán conjuntamen
te los costos efectuados de forma que s in 
superar bajo n i n g ú n concepto el 22 p o i 
100, el incremento de la masa salarial pre
visto en el a r t í cu lo primero del Real De
creto-ley 43/1977, p o d r á dis t r ibuir en l a 
forma que oportunamente se pacten aque
llas cantidades a las que no se hayan l le
gado con las tablas salariales establecidas 
y que en principio son las que figuran en 
el acta de la Comis ión Negociadora de fe
cha. . . 

A r t . 31. Gratificación por matrimo* 
nio.—Al personal de uno u ot ro sexo con 
cinco años al menos de servicio ininte
r rumpido en la Empresa y cont inuando 
en la misma seis meses después de haber 
c o n t r a í d o matr imonio, se le grat if icará c o n 
una mensualidad bruta, m á s la a n t i g ü e d a d , 
con la cond ic ión de que si causa baja a 
pe t ic ión propia antes de los seis meses 
referidos, no t e n d r á tal derecho y se le 
deduc i r á de la l iqu idac ión por saldo y fi
niqui to que le corresponda. 

A r t . 32. Manutención en período de 
vacaciones.—Al personal que se rija por 
el presente Convenio Colect ivo se le abo
na rá en el ú l t i m o mes del año natural o 
en el mes inmediato siguiente la cant idad 
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de 45 pesetas por día efectivamente dis
frutado de vacaciones exclusivamente. 

A r t . 33. Trabajadora con hijos meno
res de dos años.—La madre trabajadora 
que tenga a su cuidado hijos con edad in
ferior a dos años tendrá derecho, si así 
l o desea a acogerse a las siguientes con
diciones de trabajo: 

a) Libranza de día y medio semanal 
durante el sábado por la tarde y el 
domingo. 

b) Turno de trabajo adaptado al ho
rario de guardería, previa justifica
ción del mismo. 

La al teración por petición de la madre 
trabajadora de las situaciones previstas 
en los apartados anteriores, debería ser 
rigurosamente justificada. 

A r t . 34. Derecho de asamblea. — Los 
trabajadores afectados por el presente 
Convenio tendrán derecho a reunirse en 
Asamblea Genera!, presidida en todo ca
so por el Comité de Empresa, en los lo
cales de la misma y fuera de las horas de 
trabajo. 

E l Comité deberá solicitar mediante es
cr i to a la Dirección tal pretensión, infor
mándole del orden del día con una ante
lación mínima de setenta y dos horas, 
ésta contes tará mediante escrito, sólo en 
caso de negativa, argumentando las ra
zones que estime oportunas. 

E n todo caso, deberá mantenerse en di
chas asambleas la compostura y orden 
debidas. 

(G. C—5.310) 

M I N I S T E R I O D E E D U C A C I O N 
Y C I E N C I A 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIO
NES Y EQUIPO ESCOLAR 

Secretaría General 

Habiendo sufrido extravío el talón nú
mero 551.915, expedido por la Junta de 
Construcciones. Instalaciones y Equipo 
Escolar, Organismo A u t ó n o m o adscrito al 
Minister io de Educación y Ciencia, con
tra su cuenta número 402-2 del Banco de 
España a favor de "Pedro Zubia, S. A . " , 
por un importe de 2.207.839 pesetas y 
habiendo sido tomada nota del mismo 
por la citada entidad bancaria, se hace 
públ ico a los efectos del cumplimiento de 
lo dispuesto en el ar t ículo 27 del Regla
mento de Tesorería del Estado. 

Madrid , 31 de mayo de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.891) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O B E N D A S 

Licitación pública 
Objeto: Adaptac ión de edificio de ca

lle del Pintor Velázquez, para guardería 
infantil. 

Presupuesto de ejecución: 7.530.179 
pesetas (siete millones quinientas treinta 
mil ciento setenta y nueve). 

Pagos: Con cargo a la consignación 
presupuestaria correspondiente. 

Garan t í a s : La provisional da 147.502 
pesetas, y la definitiva que resulte de 
aplicación del Reglamento de Contrata
c ión al importe de adjudicación. 

Expediente: Puede examinarse en el 
Departamento de Contra tac ión de la Se
cretar ía General. 

Presentación de plicas: En el Regis
tro General de Documentac ión , hasta la 
una de la tarde, dentro de los veinte días 
siguientes a aquel en que aparezca este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Apertura ¡ Tendrá lugar en la Sala de 
Actos , a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Modelo de proposición 

Don (por sí o en representación 
de ), vecino de , con domici
l i o en , calle , n ú m e r o , y 
con Documento Nacional de Identidad 
n ú m e r o , enterado de los pliegos de 
condiciones, presupuesto a regir en la su
basta de , se compromete a tomarla 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de pesetas, lo que supo

ne una baja del por 100 del tipo de 
licitación. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protección a la indus
tria nacional.. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Alcobendas, 13 de junio de 1978.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.262) (O.—21.413) 

C O S L A D A 
E n virtud de acuerdo adoptado por el 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra
da el día 17 de noviembre de 1977, so
bre permuta de terrenos sobrantes de vía 
pública con otros de don Arsenio Gar
cía Alcobendas, y en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art ículo 96 g) del 
Reglamento de Bienes y Servicios de las 
Corporaciones Locales, se comunica que 
el correspondiente expediente se encuen
tra a disposición del público, en la Se
cretaría Municipal , durante las horas de 
oficina y hasta los quince días siguien
tes al de la aparición de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Coslada, 10 de junio de 1978.—El A l 
calde, Gumersindo Bustos del Castillo. 

(G. C—6.264) (O.—21.414) 

N A V A L C A R N E R O 
Don José Alvarez Mar t ín solicita au

torización para instalar un establecimien
to destinado a cristalería, marcos y mol
duras, en la calle de Mirasierra, bloque C. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular, en el 
plazo de diez días, las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, 13 de junio de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.265) (O.—21.415) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el pliego de condiciones que ha de servir 
de base para el concurso público relativo 
al cierre de la plaza de Segovia y cons
trucción de los tablados para los feste
jos taurinos del próximo mes de septiem
bre, se expone al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a efectos de 
reclamaciones, durante el plazo de ocho 
días hábiles. 

De no presentarse reclamación algu
na, o resueltas éstas, a partir del día si
guiente hábil de haber finalizado el pe
r íodo de exposición del pliego se anun
cia concurso para la cont ra tac ión de las 
anteriormente citadas obras, bajo el tipo 
de licitación de 950.000 pesetas, a la 
baja. 

Asimismo, en esa cantidad va com
prendida la cubrición de tierra compac
tada del piso de la plaza de Segovia y 
parte de la calle del General Yagüe, así 
como el retirado de dichas tierras y l im
pieza de la plaza y calle una vez finali
zados los festejos. 

Fianza provisional: 1.500 pesetas; de
finitiva, 3.000 pesetas. 

E l expediente queda de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación para 
su examen hasta el día en que finalice 
plazo de admisión de plicas. 

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría de esta Corporación, dentro 
de los diez días hábiles siguientes al en 
que finalice el plazo de exposición del 
ipliego de condiciones, durante las ho
ras de oficina. 

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las trece horas del día siguiente hábil al 
de la terminación de plazo de presenta 
ción de plicas. 

E l adjudicatario está obligado a satis
facer los gastos de toda índole que oca
sione el presente concurso, tales como 
anuncios, impuesto e incluso el tráfico ds 
empresa. 

Para la celebración de este concurso 
no es necesario la obtención de permiso 
superior alguno, existiendo consignación 
en el vigente Presupuesto para hacer fren 
te al gasto. 

E l modelo de proposición será facilita 
do gratuitamente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a cuantas personas lo soli 
citen. 

L o que hago público para generaí co
nocimiento. 

Navalcarnero, 13 de junio de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 3 0 ^ ) (O.—21.45.:» 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 

Presupuesto ordinario 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 682 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978, cu
yos estados de gastos e ingresos están 
nivelados en la cuant ía de 2.350.000 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el ar t ículo 681 de la 
ley de Régimen Local y en el ar t ículo 
188 del Reglamento de Haciendas Loca
les, por acuerdo de 29 de abril de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar
t ículo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el art ículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
con t inuac ión : 

aj Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Torrejón de la Calzada, a 10 de junio 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.266) (O.—21.416) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de esta v i 
lla de Torrejón de Ardoz (Madrid), 
Hace saber: Que se encuentra expues

to al público, por el plazo de un mes, el 
Plan parcial de " L a Zarzuela", aprobado 
iniciamente por el Ayuntamiento Pleno, 
en fecha 12 de septiembre de 1974, con 
la calificación s imultánea de Plan parcial 
y proyecto de urbanización, y aprobado 
provisionalmente el 13 de febrero de 
1975, cuyo per íodo de información públi
ca se abre de nuevo dando cumplimien
to a resolución del i lustr ísimo señor Sub
secretario de Infraestructura y Vivienda 
de fecha 19 de abril . 

Torre jón de Ardoz , a 12 de junio de 
1978.—El Alcalde, Casto Hermoso R i 
vero. 

(G. C—6.271) (O.—21.421) 

En la Intervención de este Ayunta
miento, y a los efectos del ar t ículo 790-2 
de la ley de Régimen Local , se hallan de 
manifiesto las Cuentas generales de los 
Presupuestos extraordinarios siguientes: 

Primera fase de la Casa Consistorial. 
Segunda fase de la Casa Consistorial. 
Construcciones deportivas; y 
Trasvase del arroyo Ardoz al Torote. 
Aprobada por la Comisión Municipal 

Permanente, para su formulación, por es
crito, de los reparos y observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los art ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, se ob
servará para la impugnación de las mis
mas lo siguiente: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Torrejón de Ardoz, 16 de junio de 
1978.—El Alcalde, Casto Hermoso R i 
vero. 

(G. C—6.359) (O.—21.529) 

dica la misma Ley en el art ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Rascafría, 12 de junio de 1978.—El Al
calde (Firmado). 

(G. C—6.275) (O—21.424) 
C A D A L S O D E L O S VIDRIOS 

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre
supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1978, es tará de manifiesto al pú
blico, en la Secrtearía del Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo podrán ser presenta
das contra el mismo, en dicha dependen
cia, las reclamaciones que los interesados 
estimen convenientes, dirigidas al ilustrí
simo señor Delegado de Hacienda de es
ta provincia, con arreglo a los artículos 
682 y siguientes de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido. 

Cadalso de los Vidrios, a 14 de junio 
de 1978 .—El Alcalde, Isidoro Alvarez Co
lino. 

(G. C—6.277) (O.—21.426) 

F U E N L A B R A D A 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 691 de la 
ley de Régimen Local , se halla. expuesto 
al públ ico el expediente de Modificación 
de crédi tos n ú m e r o uno, que afecta ai 
Presupuesto municipal ordinario del ejer
cicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 30 de mayo de 1978. 

Los interesados legítimos que menci -
I na la ley de Régimen Local en su articu 
| lo 683, y conforme a las causas que i " 
; dica la misma Ley en el artículo 684, p 
í d r á n formular sus reclamaciones con su 
' jeción a las normas que se detallan a con 

t i nuac ión : , 
a) Plazo de admis ión : Q*^£Zé 

hábiles, a partir del siguiente a la Iecn 
de inserción de este anuncio en el BOL 
TIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta

miento. 

c) Organismo ante el que se reclama-

Ayuntamiento. 
E n Fuenlabrada, a 12 de junio de 1978-

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.278) (O.-

-21.427) 

R A S C A F R I A 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 682 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978; cu
yos estados de gastos e ingresos están 
nivelados en la cuant ía de 5.000.000 de 
pesetas, aprobado conforme a las condi
ciones prescritas en el ar t ículo 681 de la 
ley de Régimen Local y en el ar t ículo 
188 del Reglamento de Haciendas Loca
les, por acuerdo de 31 de mayo de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que in-

Expuesto al público el pliego de condi
ciones, sin reclamación alguna, se saca 
a concurso los festejos taurinos de es 
Vi l l a , que han de tener lugar los días i * 
16 y 17 de septiembre próximo, por u 
plazo de veinte días, contados a . P a r \ 
del siguiente hábil al de la publicación a 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia. 

Durante el expresado plazo P ^ 1 - 3 " 
< presentarse en la Secretar ía de este Ayu 

tamiento las proposiciones para W1?*^ 
I concurso, cuyas proposiciones d e ¿ e _ 
j contener el precio de las entradas y 
1 más detalles, conforme se determina 

el pliego de condiciones que se h a , l a 

manifiesto en la Secretar ía del ¿ y 0 " e 

miento, durante el plazo citado, aJ « 
habrán de ajustarse los concursantes.^ 

E l Ayuntamiento se reserva el de ^ 
de adjudicación de dicho concurso* ^ 
como no hacer adjudicación alguna * n 

proposiciones presentadas no convH» ^ 
o no se ajustasen a las condicionas 
citado pliego. ] a s 

La apertura de plicas tendrá lugar 
doce horas, en el Salón de Actos de ^ 
Ayuntamiento, al d ía siguiente han»1 

finalizar el plazo de su presentación-
Fuenlabrada, 13 de junio de l * / 0 \ 

E l Alcalde (Firmado). , . A Q ) 

(G. G—6.300) (0.-21-449) 

M O S T O L E S 
Don Pedro González Mohedano s ° g , 

^ cita autor ización para la apertura " e

R - a . 
' postería y fiambres, en la colonia *> 

rritz, n ú m e r o 6. 
L o que se hace públ ico para - R e 

conocimiento y que las P e r s o n ^ a c i o n e S 

sadas puedan formular las reclam* 
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J U e estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 7 de junio de 1978.—El 
acalde (Firmado). 

(G. C—6.167) (O.—21.371) 

Don Luis Qui rós R u i z solicita autor i -
d u r

Í Ó n p a r a * a a P e r t u r a de marcos, mol-
tas 
Alfo 

as, cristales y vidrios blancos, puer-
y ventanas metál icas , en la calle de 
»nso X I I , n ú m e r o 49. 

Lo q u e s e n a c e públ ico para general 
Cocimiento y que las personas intere

sa s puedan formular las reclamaciones 
^ e estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 7 de junio de 1978.—El 
acalde (Firmado). 

(G. C.—6.168) (O.—21.372) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

^ EDICTO 

° n Antonio de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
d e Madr id y su provincia, 
í lago saber: Que por providencia cuc

ada en el día de la fecha en el proceso 
r

e8u:do a instancia de Yolanda de He-
e r a Guerra, contra "Zhersa", en recla-
a c ' ó n por despido, registrado con el nú-

a Vty 2 - 4 7 4 de 1978, se ha acordado citar 
Zhersa", en ignorado paradero, a fin 

e que comparezca el día 6 de julio, a 
s once y veinte horas de su mañana , 

{\ara la celebración de los actos de con
nación y, en su caso, de juicio, que 

^ n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
t a Magistratura de Trabajo n ú m e r o 2, 

, t a en calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso-

a legalmente apoderada y con todos los 
pedios de prueba de que intente valerse, 
° n la advertencia de que es única con-
°eatoria y que dichos actos no se sus-

p i d e r á n ñor falta injustificada de asis-
l encia. 

^ para que sirva de c i tación al de
mandado, se expide la presente cédula 
P a r a . s u publ icac ión en el B O L E T Í N O F I -

I a i - de ía provincia y colocación en el 
a olón de anuncios. 

s Madrid, a 31 de mayo de 1 9 7 8 — E l 
^eretario (Firmado).—El Magistrado de 
l r a ba jo (Firmado). 

(B.—3.800) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

^ EDICTO 

°ri ^ a ^ ' ° burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a -

r , d y su provincia. 
. ^ago saber: Que en el expediente re

jo a d o en esta Magistratura de Traba-
c o n el n ú m e r o 3.939 de 1977, a ins-

con° I a d e Eduardo Cifuentes Corrales, 
m r a "A t i l ano Collar , S . A . " , en el día 

blj c

 f e c n a se ha ordenado sacar a pú-
I d subasta, por t é rmino de ocho días , 
p ; o siguientes bienes embargados como de 
r e | a

p , e d a d de la parte demandada, cuya 
c , ó n y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
¡ a * turismo marca "Chrvsler" , mat r ícu-
i\xt 6 6 1 4 " B S , modelo 180, dos litros, 
t e L m a t i c o , pintado en color blanco con 
estaH ^ G v i n i l ° > posee radio, en perfecto 

do d e funcionamiento y buen uso. 
d« TP 0 r t a

 la presente tasación la suma 
Q e 400.000 pesetas. 

• Condiciones de la subasta 
de e

e n d r a I u § a r e n I a S a l a de audiencias 
ei Jta Magistratura, en primera subasta 
en

 1 3 13 de ju l io ; en segunda subasta, 
c e r a

S U c a s o » el d ía 20 de julio, y en ter-
27 d

 S u ^ a s t a , t ambién en su caso, el día 
t o d a C * u l i o ' s eña lándose como hora para 
Ü a n a

s e-las las doce y treinta de la ma
nee , y s e ce lebra rán bajo las condicio-

j S l Suientes: 
te ' 9 U ¿ a ntes de verificarse el rema
b a á . e l deudor l ibrar sus bienes, pa-
leb r a j P e c i n a l y costas; después de ce-

• queda rá la venta irrevocable. 
sita r

 e l o s licitadores debe rán depc-
e s t a h i P r ^ v i a m e n t e » e n Secretar ía o en un 
po r i n n m Í e i x t o destinado al efecto, el 10 

i U u del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, s in necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. ;' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
ía adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. n Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en carretera de San Mar t ín de V a l -
deiglesias, km. 6,200, Vil laviciosa de Odón , 
a cargo de At i lano Collar Cosme. 

Y para que sirva de notif icación al 
públ ico en general -y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en ia vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 6 
de junio de 1978.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4 .419) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo* de la n ú m e r o 3 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 4.025 de 1977, a instancia 
de Socorro Torralbo Rodríguez, contra 
"Kindergarten Riomar" (Rosemary A n n 
Wilmott) , en el día de la fecha se ha or
denado sacar a pública subasta, por tér 
mino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación v tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n frigorífico marca " A . E . G . " , de 
250 litros, en perfecto estado de funcio
namiento y buen uso. 

Una cocina industrial (de gas), de tres 
fuegos, de la casa "Fagor", en acero in 
oxidable, en perfecto estado de funcio
namiento y buen uso. 

U n lavaplatos con fregadero, marca 
"Indesit", en perfecto estado de funcio
namiento y buen uso. 

Una mesa metál ica con tapa de fórmi
ca, con tres cajones. 

Una lavadora superau tomát ica marca 
"Balay", con capacidad para cinco kilos 
en perfecto estado de funcionamiento y 
buen uso. 

Una cocina de gas ciudad, de cinco 
fuegos, marca "Zanussi", en perfecto es
tado de funcionamiento y buen uso. 

Importa la presente tasación la suma 
de 81.000 pesetas. 

Condiciones de la su'txista 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 13 de jul io; en segunda subasta, 
en su caso, el d ía 20 de julio, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
27 de julio, señalándose como hora para 
todas ellas las doce y treinta de la ma
ñana , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

L* Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa

gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 de] tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, y a que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actqra de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. ;' Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Brescia, n ú m e r o 10, Madr id , a 
cargo de Rosemary A n n Wilmot t . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado erí el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de !o es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 5 de junio de 1978.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.420) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teresa Coullaut 
López, contra "Gi lcón, S. A . " , en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 1.171 de 1978, se ha acordado citar 
a Teresa Coullaut López y a "Gilcón, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorados paraderos, 
a fin de que comparezcan el día 6 de 
julio, a las nueve y veinte horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 3, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Teresa 
Coullaut López y a "Gi lcón, S. A . " , se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L P T I N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madr id , a 23 de mayo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.998) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcia l Rodr íguez Estevan. Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Traba

jo, con el n.° 798 de 1976, ejecución n. 78 
de 1976, a instancia de Manuel F e r n á n 
dez García (actualmente se sigue por cos
tas), contra Máximo Fe rnández J iménez, 
en el día de la fecha se ha ordenado sa
car a pública subasta, por t é r m i n o de 
veinte días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Finca urbana n ú m e r o 42.938, inscrita 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 9 
de M a d r i d ; dicha finca se encuentra sita 
en el piso 5.", n ú m e r o 2, de la calle Ca-
marena, n ú m e r o 208, de Madr id . 

Dicha finca sale a subasta en la situa
ción que consta en la certif icación regis
tral unida a actuaciones. 

L a tasación de dicho inmueble a efec
tos de la presente subasta es de 1.114.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 27 de julio de 1978: en segunda 
subasta, en su caso, el día 19 de septiem
bre, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el día 17 de octubre de 1978, se
ña lándose como hora para todas ellas las 
doce horas treinta minutos de la mañana , 
y se celebrarán bajo las condiciones s i 
guientes : 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
l idad de ceder. 

E l domic i l ió de la Magistratura es calle 
Orense, 22, Madr id . 

Los bienes embargados están deposita
dos en el demandado, a cargo del mismo. 

Y para que sirva de notif icación al 
públ ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 20 de mayo de 1978.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—4.375) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann , Magistrado 
d2 Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. , 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Navas 
Góngoras , contra "Crealsa, S. A . " , en re-
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c l amac ión por despido, registrado con el 
n ú m e r o 5.315 de 1977, se ha acordado 
citar a la demandada, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 5 
de jul io, a las d iez horas de su m a ñ a 
na, para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , le
tra K , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia 

Y para que s i rva de c i tac ión a "Crealsa, 
Sociedad A n ó n i m a " , en su legal represen
tac ión , se expide la presente cédu la para 
su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 26 de mayo de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.837) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magis t rado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fél ix G ó m e z Cas
t i l l o , contra "Conyde , S. L . " , en recla
m a c i ó n por despido, registrado con el nú
mero 765 de 1978, se ha acordado citar 
a la demandada, en ignorado paradero, a 
f in de que comparezca el d ía 5 de jul io , 
a las diez y diez horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas, letra K , 
de esta Magistratura de T raba jó n ú m e 
ro 10, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " C o n y -
de, S. L . " , en su legal r ep re sen t ac ión , se 
expide la presente cédula para su publ i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d , a 7 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.023) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magis t rado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gonzalo de Cór -
dova Domínguez , en r ep re sen t ac ión de 
"Asepeyo" , contra E m i l i o Gonzá lez P é r e z 
y otros, en rec lamac ión por accidente, re
gistrado con el n ú m e r o 4.844 de 1977, 
se ha acordado citar a Francisca Cal le 
Guerrero, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 5 de julio, a las 
diez horas de su m a ñ a n a , para la celebra
c ión de los actos de conci l iac ión y, en su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de Vistas, letra K , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en l a 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a F r a n 
cisca Calle Guerrero, se expide la pre
sente cédu la para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 26 de mayo de 1978 .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.024) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angc l i t a S á n c h e z 
M a r t í n , contra "Te le fon ía y E lec t rón i ca . 
Sociedad A n ó n i m a " y otro, en reclama
ción por amnis t í a , registrado con el nú 
mero 1.656 de 1978, se ha acordado c i 
tar a la demandante, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 6 
de jul io, a las once cincuenta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iac ión y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas, letra K , de esta Magistratura de T r a 
bajo n ú m e r o 10, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Ange-
li ta S á n c h e z M a r t í n , se expide la presen
te cédu la para su pub l icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 26 de mayo de 1978 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.025) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José R a m ó n L ó p e z - F a n d o , Magis t ra
d o de Trabajo n ú m e r o 11 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M i g u e l Garc ía Iz
quierdo, contra "Flafonsa" y "Huber -
L u z " , en r ec l amac ión por despido, regis
trado con el n ú m e r o 2.079 de 1978, se 
ha acordado citar a "Plafonsa" y " H u -
ber-Luz" , en ignorados paraderos, a fin 
de que comparezcan el día 5 de julio, a 
las diez treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l ia
c ión y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 11, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada v con todos los 
medios de prueba de que intenten valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " P l a 
fonsa" y " H u b e r - L u z " , se expide la pre
sente cédu la para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 1 de junio de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—4.028) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José R a m ó n L ó p e z - F a n d o , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Julio 
Gonzá lez M a r t í n , contra "Edic iones y P u 
blicaciones Pe r iód icas , S. A . " , en recla
mac ión por despido, registrado con el nú 
mero 1.282, se ha acordado citar a Fer
nando Julio G o n z á l e z M a r t í n , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
7 de jul io , a las nueve cuarenta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce leb rac ión de los ac
tos de conci l iac ión y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas, letra H , de esta Magistratura de T r a 
bajo n ú m e r o 11, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ú n i c a convocatoria 

y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a Fer
nando Julio G o n z á l e z M a r t í n , se expide 
la presente cédu la para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y co locac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 2 de junio de 1978 .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabafo (Firmado). 

(B.—4.026) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José Danie l Parada V á z q u e z , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Cast i l lo N a 
varro, contra " E v i u , S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con el n ú 
mero 1.881 de 1978, se ha acordado citar 
a " E v i u , S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el d ía 5 de jul io, 
a las diez y veinte horas de su m a ñ a n a , 
para la ce leb rac ión de los actos de con
ci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar -en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 12, 
sita en calle Orense, 22. debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de q u é es ú n i c a con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se le ci ta para el mis
mo día y hora, a la referida parte deman
dada, para la p r ác t i c a de confes ión jud i 
cia l , con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada p o d r á ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su d i spos ic ión en la 
Sec re ta r í a de esta Magistratura de T r a 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que s i rva de c i t a c ' ón a " E v i u , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédu la para su pub l i cac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 29 de mayo de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.030) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO * 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M a r í a Teresa B o i l 
Gonzá l ez , contra "Muebles Romero" , en 
rec lamac ión por planti l la , registrado con 
el n ú m e r o 509 de 1978, se ha acordado 
citar a Mar í a Teresa B o i l G o n z á l e z y 
"Muebles Romero" , en ignorados parade
ros, a f in de que comparezcan el día 6 
de julio, a las nueve cuarenta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iac ión y, en su caso, de ju i 
cio , que t e n d r á n lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de 
que es ún ica convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a M a r í a 
Teresa Boií Gonzá lez y "Muebles R o 
mero", se expide la presente cédu la para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia y co locac ión en el t a b l ó n de 
anuncios. 

M a d r i d , a 17 de mayo de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B. - -3.865) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

p r o v i n c i a de M a d r i d s* publica 

ü i a r i amenre . excepto los dominas' ; 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 16 D E MADRID 

EDICTO 
D o n Conrado Duran tez Cor ra l , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de Ja 'fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María López 
P é r e z , contra "Instair, S. A . " , en recla
m a c i ó n po r r e so luc ión de contrato, regis
trado con el n ú m e r o 2.024 de 1978, se 
ha acordado citar a "Instair, S. A . • e n 

ignorado paradero, a f in de que compa
rezca el d í a 6 de julio, a las nueve treinta 
horas de su m a ñ a n a , para l a celebración 
de los actos de conci l iac ión y. en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sal* 
de Vistas, letra P , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia-

Y para que s i rva de citación a "Instair. 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la P r e s f " ' 
te c é d u l a para s u oubl icación en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 23 de mayo de 1978.—& 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 

Trabajo (Firmado). 
( B _3.883) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
D o n Conrado D u r á n t e z Corral, Magistr^ 

do de Trabajo n ú m e r o 16 de los o 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proces 
seguido a instancia de Mar ía Belén tn 
quez López , contra " C o m p a ñ í a lbénca-L 
Subcontratistas, S L " en redamacio 
por despido, registrado con el outner 
2.287 de 1978, se ha acordado c i t a r a 
" C o m p a ñ í a Ibé r i ca de Subcontratistas, a 
ciedad L imi t ada" , en ignorado P 3 r , ¿ 
ro, a fin de que comparezca el día 
de ju l io , a las d iez cincuenta horas de s 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los act 
de conc i l iac ión y, en su caso, de ju¡d • 
que tendrán lugar en l a Sala de Vista 6 , 
letra P , de esta Magistratura de Trabaj^ 
n ú m e r o 16, sita en l a calle Orense, nu
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legaimen 
apoderada y con todos los medios o 
prueba de que intente valerse, con la 3 ' 
venenc ia de que es ún ica convocato> 
y que dichos actos no se suspender 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "p^. 
p a ñ í a Ibé r i ca de Subcontratistas, Soci 
dad L imi t ada" , se expide la presente <g 
dula para su pub l i cac ión en el B ? L E „ 
O F I C I A L de la p rov inc ia y colocación 
el t a b l ó n de anuncios. -

M a d r i d , a 2 de junio de 1 — E l * 
cretario (Firmado). — E l Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

MAGISTRATURA DE TRA^jO 
NUMERO 16 DE M A D R I D 

EDICTO . A . 

D o n Conrado D u r á n t e z Corra l , M*J¡? ¡je 
do de Trabajo n ú m e r o 16 de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber : Q u e oor providencia 

tada en el d ía de Ja "fecha en el P r ° y a . 
seguido a instancia de Juan Doncel 
hente, contra Angel Arroyo Gomcz, 
r ec l amac ión por despido, registrado 
el n ú m e r o 2300 de 1978. se ha acora* 
citar a Ange l A r r o y o G ó m e z , en i £ n " g I 

do paradero, a f in de que comparezca 
J a 7 de ju l io , a las diez y veinte n ° 
de su m a ñ a n a , para la celebración de 
actos de conc i l i ac ión y , en su caso, ^ 
juicio, que t e n d r á n lugar en l a Sala 
Vistas, letra P , de esta Magistratura 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle ur 
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer P 
sonalmente o mediante oersona legaim 
te apoderada y con todos los medios 
prueba de aue intente valerse, con la y 
venencia de aue es ún ica convocatoria 
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f a f d ' c n 0 s a c t o s no se s u s p e n d e r á n por 
a , t a injustificada de asistencia. 

' Para que si rva de c i tac ión a Angel 
r r ° y o G ó m e z , se expide la presente cé-

d u J a para su pub l i cac ión en*el B O L E T Í N 
ICIAL de la provincia y co locac ión en 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de junio de 1978.—El Se-
Só tano (F i rmado) .—El Magistrado de 
trabajo (Firmado). 

(B.—4.056) 

Do 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Francisco Giber t Bonet, Magistrado 
d e Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a -
d r i d y su provincia . 

t a Í * a S o saber: Que por providencia dic-
da en el d ía de la fecha en e l proceso 
Suido a instancia de Eugenio Sastre L o -

úa/° y d o s m á s > c o n t r a "Br igon , Socie-
d A n ó n i m a " , "Aibanosa , Sociedad L i -

"Jtada" y " C . H . A . S . A . " , en rec lamac ión 
1 /<- d e s P i d o , registrado con los n ú m e r o s 
" i . ^ de 1978, se ha acordado citar a 
g a n o s a , S. L . " , en ignorado paradero, 
a | n de que comparezca el día 7 de jul io, 

Jas nueve treinta horas de su m a ñ a n a , 
c . j r a ja ce lebrac ión de los actos de con
té ' j C l ° n y» en su caso, de juicio, que 
e ^ d r á n lugar en la Sala de Vistas de 

ta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17, 
^ a e n la calle Orense, n ú m e r o ,22, de-

endo comparecer personalmente o me-
c ¿ a n t e p e r s o n a legalmente apoderada y 
j n t o d o s los medios de prueba de que 

n t e valerse, con la advertencia de que 
Unica convocatoria y que dichos actos 

2 se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
a e asistencia. 
„ * para que sirva de c i tac ión a "Ibanosa. 
p i e d a d L imi t ada" , se expide la presente 
Q d u l a para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

'CIAL de la provincia y colocac ión en 
tablón de anuncios. 

- Madr id , a 19 de mayo de 1978.—El 
^cretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
trabajo (Firmado). 

(B.—4.058) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

^ Francisco Giber t Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
drid y su provincia . 

t í^ a §o saber: Que por providencia die
se e n el d ía de la fecha en el proceso 
^Suido a instancia de José Naranjo de 
t r

 n a ' e n r e p r e s e n t a c i ó n de su hijo, con-
Lumitee, S . A . " , en r ec l amac ión por 

d e

n ¡ l d - a ? ' registrado con el n ú m e r o 2.886 
$~ se ha acordado citar a "Lumitee , 
r Q

 i e d a d A n ó n i m a " , en ignorado parade-
Juf 3 ^ n d e q u e comparezca el d ía 7 de 
mg1?' a las nueve cuarenta horas de su 
de n a n a \ D a r a la ce lebrac ión de los actos 
q ^ ^ c d i a c i ó n y, en su caso, de juicio, 
¡£* t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
r 0 ^ ? t a . Magis t ra tura de Trabajo n ú m e -
deb s i t a e n * a c a l I e Orense, n ú m e r o 22, 
^ !? n do comparecer personalmente o 
cOn Persona legalmente apoderada y 
inte t 0 d o s l o s medios de prueba de que 
e5 . n t e valerse, con la advertencia de que 
n Q

 U n i c a convocatoria y que dichos actos 
JL ^ s u s p e n d e r á n por falta injustificada 

y^is tencia . 
t e e P a r a que sirva de c i tac ión a " L u m i -
p a ' A . " , se expide la presente cédula 
c

 a su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I -
t 3 L , . de la provincia y colocac ión en el 

°n de anuncios. 
s Madr id , a 24 de mayo de 1978.—El 
T r a í . e t a r i o (F i rmado) .—El Magistrado de 

a * Í o (Firmado). 
(B.—4.064) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

n„ EDICTO 
^ francisco Giber t Bonct , Magistrado 
¿ T t rabajo n ú m e r o 17 de los de M a -
^ l d y su provincia . 

tarj*""0 s a b e r : Que por providencia dic-
5 e 8 u ; d n G l d í a d e l a f e c b a en el proceso 
Cjórn ° a i n s t a n c i a de Francisco Vacas 

r óri ;rn ^ n c a r n a c i ó n C e r d á n Mar t ín y Je-
de ? ? P v ° d r i § u e z Tor ib io , contra Carlos 
de] c ' u e t a ' Procurador de los Tribunales 

i ¿ r v i c i 0 M u t . Lab. , en rec l amac ión 

por pens ión , registrado con los n ú m e r o s 
304, 313 y 317 de 1977, se ha acordado 
citar a E n c a r n a c i ó n Ce rdán M a r t í n v Je
r ó n i m o R o d r í g u e z Tor ib io , en ignorados 
paraderos, a fin de que comparezcan el 
d ía 3 de jul io, a las nueve treinta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y , en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tac ión a Encar
nac ión C e r d á n M a r t í n y J e r ó n i m o R o 
dr íguez Tor ib io , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 24 de mayo de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.066) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Gibert Bonct, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela Laguna 
Velasco, contra "Babi form, S. A . " y " P l á s 
ticos Ruano" , en rec lamac ión por vaca
ciones, registrado con el n ú m e r o 1.276-
66 de 1978, se ha acordado citar a M a 
nuela Laguna Velasco, en ignorado para
dero, a fin de que c o m r a r é z c a el d ía 7 
de jul io , a las nueve cincuenta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iación y, en su caso, de ju i 
c io , que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 17, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tac ión a Manuela 
Laguna Velasco y a "Babiform, S. A . " , se 
expide la presente cédula para su publ i 
cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d , a 7 de junio de 1 9 7 8 — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.141) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primero 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i l u s t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o ocho
cientos treinta y uno de m i l novecientos 
setenta y cuatro, seguidos en este Juzga
do a instancia del Procurador señor Rey
nolds, en nombre y r ep re sen tac ión de la 
" C o m p a ñ í a General de Telefonía y Elec
t rón ica , S. A . " , contra don Manuel Heras 
Mat í a s ( "E lec t rón ica Heras") , en recla
m a c i ó n de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por p r i 
mera vez, los bienes embargados siguien
tes: 

Local comercial derecha, situado en la 
planta baja de la casa en Madr id-Cara-
banchel Bajo, n ú m e r o 95 de la avenida de 
Nuestra Señora de Valvanera, que mide 
64 metros cuadrados, y l inda: al frente, 
con dicha avenida; derecha, con el nú 
mero 97 de igual avenida; izquierda, con 
portal y hueco de escalera y local co
mercial izquierdo; fondo, patio de finca 
n ú m e r o 93 de repetida avenida. Inscri
to en el Registro de la Propiedad n ú m e 

ro nueve de M a d r i d , al tomo 635, folio 
181, finca n ú m e r o 56.041. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o uno de M a d r i d , 
sito en la calle de Mar ía de M o l i n a , nú
mero cuarenta y dos, piso tercero, se ha 
seña l ado el d ía diecinueve de septiembre 
de m i l novecientos setenta y ocho, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Pr imera 
Servirá de t ipo para esta subasta el de 

cuatrocientas cincuenta mi l pesetas, en 
que han sido valorados, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secre ta r ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por cer t i f icación 
del Registro, e s t a rán de manifiesto en la 
Secre ta r í a de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in i éndose , ade
más , que los licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
g r a v á m e n e s anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c r é d i t o que reclama el 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inc ión el 
precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate debe rá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
ap robac ión del mismo. 

Dado en M a d r i d , y para su publ icac ión 
con veinte d ías hábi les , al menos, de an
te lac ión al seña lado para la subasta, en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
quince de junio de mi l novecientos seten
ta y ocho.-—El Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.787) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón. Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de los de esta capital . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado bajo 
el n ú m e r o mi l catorce de mi l novecientos 
setenta y siete, a instancia del Procura
dor don Rami ro Reynolds de Migue l , en 
nombre de don Joaquín Sánchez Cast i l lo , 
contra don Fernando José Garc ía M o r a -
no, sobre r e d a m a c i ó n de cantidad, he 
acordado en providencia de esta fecha sa
car a la venta en públ ica y segunda su
basta, por t é r m i n o de ocho días y precio 
de ochenta y dos mi l quinientas pesetas, 
que es el setenta y c inco por ciento de 
tasac ión , la m á q u i n a de impr imi r marca 
" M u l t i l i t h " , con motor e léc t r i co acopla
do, que fué valorada pericialmente en la 
cantidad de ciento diez m i l pesetas, sir
viendo de tipo para esta subasta la refe
rida suma de ochenta y dos m i l quinien
tas pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en este Juzga
do, si to en el piso tercero de la casa n ú 
mero cuarenta y dos de la calle de M a r í a 
de M o l i n a , de esta capital, el d ía veint i
cuatro de jul io del corriente a ñ o y hora 
de las once de su m a ñ a n a , adv i r t i éndose : 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del refe
r ido tipo, y cons ignándose el diez por 
ciento del mismo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos los postores, cuya m á 
quina se halla en poder del demandado. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
cederse a tercero. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de junio 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.786) 

yon, Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dos, en los autos n ú m e r o cuatro
cientos ochenta y dos de m i l novecientos 
setenta y siete, sobre procedimiento jud i 
cial sumario del a r t í c u l o ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria , promovidos por 
"Hispano Ljungmans, S. A . " , representa
da por el Procurador señor Bar re i ro -Mei -
r ó , contra don Vicente Olmedi l la M u g u i -
ro, se saca a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez y t é r m i n o de veinte d í a s , 
la siguiente finca: 

Rús t i ca : Parcela 21 del po l ígono seis 
del plano de la c o n c e n t r a c i ó n del t é r m i n o 
municipal de L a Cis térn iga , terreno de se
cano, al sitio de Las Canteras, de 18 hec
t á reas , 87 á reas y 20 cen t i á reas . L inda : 
Nor te , con la n ú m e r o 26, de Florencia 
M a r t í n y otros y camino de la Zarza; Sur, 
con los n ú m e r o s 19 y 20, de Natal io Ber-
cianos y Mar ía Herrero, respectivamente, 
y camino de Valdemoro; Este, con las nú 
meros 18, 23 y 24, de Teresa Barajas, R u 
fino M a r t í n y Ange l L ló ren te , respectiva
mente, y Oeste, con finca excluida de con
c e n t r a c i ó n . S in cargas. Le pertenece por 
ad jud icac ión que le fué verificada" por el 
Servicio de C o n c e n t r a c i ó n Parcelaria y 
O r d e n a c i ó n Rura l , en acta de reorga
nizac ión de la propiedad autorizada en 
M a d r i d el 17 de mayo de 1971 por el D i 
rector general de dicho Servicio don G u i 
l lermo Santacruz Tabalina, que fué pro
tocolizada por acta autorizada el 9 de 
junio de 1970 por el Notar io de Va l l ado-
l i d don José Mar ía Carvajal y G a s t ó n . 
Insc r ipc ión en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o dos de Va l l ado l id , al folio 
213, l ib ro 28 de La Cis térn iga , tomo 358, 
finca n ú m e r o 2.245, inscr ipc ión primera. 

L a subasta, que t e n d r á lugar doble y 
s i m u l t á n e a m e n t e en la Sala audiencia de 
este Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
dos de M a d r i d y en el Juzgado de primera 
instancia que corresponda de los de V a 
l ladol id . ha de celebrarse el día quince 
de septiembre p róx imo , a las once de su 
m a ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servi rá de tipo la suma de dos millones 

doscientas m i l pesetas, fijado en la escri
tura de hipoteca, y no se a d m i t i r á n pos
turas inferiores a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no se r án admitidos. 

Tercera 
Las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y 

preferentes al c r é d i t o del actor, s i los hu
biere, c o n t i n u a r á n subsistentes, sin des
tinarse a su ext inc ión el precio del re
mate, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. Los autos y la 
cer t i f icación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del a r t í cu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecar ia , e s t a rán de 
manifiesto en Secre ta r ía , e n t e n d i é n d o s e 
que todo l ici tador acepta como bastante 
la t i tu lac ión . 

Dado en M a d r i d , para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , a 
uno de junio de mi l novecientos setenta 
y ocho .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.767) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado^ por el ilus
t r í s imo señor don Juan Manuel Sanz Ba-

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en v i r 
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el i lus t r í s imo señor don A l b e r t o 
de A m u n á t e g u i y Pavía , Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o tres de M a 
drid,, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos con el n ú m e r o trescientos cincuen
ta y nueve de m i l novecientos setenta y 
tres, a instancia de "Banco Peninsular, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Juan A n 
tonio Alajarín R o d r í g u e z , sobre reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
púb l i ca y primera subasta, t é r m i n o de 
veinte d ías , con sujeción al t ipo de un 
mil lón cien m i l pesetas, de la siguiente 
finca: 

Urbana. Casa hotel denominada Capr i 
chosa, compuesta de planta baja, piso 
principal y sotabanco, con habitaciones 
espaciosas, en Cercedil la , al sitio de " L a 
Cuerea", pago de Cantarranas. L inda : al 
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Este o frente, en l ínea de 32 metros 20 
c e n t í m e t r o s , con calle particular denomi
nada de la Caprichosa, abierta sobre la 
finca matr iz ; Nor te o derecha, entrando, 
en l ínea de 26 metros 10 c e n t í m e t r o s , con 
resto de la finca que se segrega; Oeste o 
testero, en recta de 19 metros 65 cen
t í m e t r o s , con finca de don Jul io Blas y 
herederos de don Fél ix Blas, y al Sui 
o izquierda, en l ínea de» 32 metros, con 
resto de la finca que se segrega y otra 
propiedad de don Julio Blas. Inscrita al 
tomo 674, l i b ro 45, folio 154, finca n ú 
mero 3.511 del Registro de la Propiedad 
de Cercedi l la . 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en ¡a 
Sala audiencia de este Juzgado, s i to en 
M a d r i d , calle del General C a s t a ñ o s , n ú 
mero uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o el 
día veintinueve de septiembre p r ó x i m o , 
a las once de su m a ñ a n a , previniendo a 
los l icitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n depositar previamente, «n 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por l o menos al diez por ciento de la que 
sirve de t ipo para la subasta, y que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho t ipo, sin cu
yos requisitos no se rán admitidos. 

Que los autos y los t í tu los de propie
dad, suplidos por cer t i f icación del Regis
tro, e s t a rán de manifiesto en Secre ta r í a , 
debiendo conformarse con ellos, y que no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c ré 
di to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a catorce de junio de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (F i rmado) . - E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.734) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n Alber to de A m u n á t e g u i y Pav ía . M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l seiscientos tres de mil 
novecientos setenta y cinco, se tramitan 
autos a instancia de "Banco de Santander, 
Sociedad A n ó n i m a de C r é d i t o " , y en su 
nombre el Procurador s eño r Hida lgo Se
ñen , contra don Francisco Peña lba Ber
nardo, sobre rec lamac ión de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha se 
a c o r d ó sacar a subasta por tercera vez, 
los bienes embargados como de la pro
piedad del demandado que después se 
desc r ib i r án , h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para que 
la misma tenga lugar el día veinte de 
septiembre p r ó x i m o , a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, 
de esta capital, adv i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, por l o 
menos el diez por ciento efectivo del tipo 
de segunda subasta, s in cuyo requisi to 
no serán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en ca
l idad de ceder a u n tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, s in destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate, enten
d i é n d o s e que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Que de no cubr i r el t ipo de la segunda 
subasta, q u e d a r á en suspenso la aproba
c ión del remate, para cumpl i r lo estable
cido en el a r t í cu lo mi l quinientos seis de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y que los bienes objeto de subasta son 
los siguientes: 

1.a F inca 15.642.—Tienda derecha en 
la planta baja o primera del edificio, en 
la parte mirando al Este desde la calle 
Hermanos Agui r re , con vivienda y entra
da directa desde la calle, con una super
ficie de 50,80 metros cuadrados, destina
dos a tienda, pasillo, u ñ a h a b i t a c i ó n , co
cina-comedor y W . C .—Valo rada pericial
mente en setecientas m i l pesetas. 

2. a F inca 15.644.—Tienda izquierda en 
la planta baja o primera del edificio, par
te izquierda mirando desde la calle de la 
Vi rgen . Tiene entradla directa desde la 
calle, con una superficie aproximada de 
61,70 metros cuadrados, destinados a 
tienda, pasillo, dos habitaciones, cocina-
comedor y W . C .—Valo rada pericialmen
te en setecientas cuarenta m i l pesetas. 

3. ft F inca 15.646.—Tienda centro de
recha en la primera planta o baja del edi
f ic io , parte izquierda mirando desde la 
calle Hermanos Agui r re . Tiene entrada 'di
recta desde la calle y ocupa una superfi
cie aproximada de 24 metros cuadrados, 
distr ibuidos en tienda, armario y W . C . — 
Tasada pericialmente en trescientas ochen
ta mi l pesetas. 

4.11 F inca 15.648.—Tienda centro iz 
quierda en la pr imera planta o baja del 
edificio, parte derecha mirando desde la 
calle de la Vi rgen . Tiene entrada directa 
desde la calle, con una superficie aproxi
mada de 24 metros cuadrados, •distribuí-
dos en tienda, armario y W . C .—Valo rada 
pericialmente en trescientas sesenta m i l 
pesetas. 

Y para su fijación en el sitio púb l i co 
de costumbre de este Juzgado y publica
ción en los "Boletines Oficiales" del Es
tado y de esta provincia de M a d r i d , ex
pido el presente, que f i rmo en M a d r i d , a 
diez de junio de m i l novecientos seten
ta y o c h o . — E l Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.742) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n José de As ís Garrote, Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o cuatro de 
los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de la "Constructora Caja Postal de 
Ahor ros " , contra don José A n t o n i o L o 
sada Palacios, don Migue l Navar ro Lara 
y don Teóf i lo Quevedo Rebato, con el nú 
mero seiscientos cuarenta de mi l novecien
tos setenta y uno-B-dos, en los que se ha 
acordado sacar a subasta por tercera vez 
y s in sujeción a tipo, los bienes que lue
go se d i r án , para cuyo remate, que ten
d rá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, se ha s eña l ado el d ía c inco de 
septiembre p r ó x i m o , a las once de la ma
ñ a n a , lo que se anuncia al púb l i co para 
la mayor concurrencia de los licitadores, 
h a c i é n d o s e saber: 

Pr imero 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento 
del valor de los bienes en que han sido 
tasados pericialmente, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Que p o d r á subastarse a cal idad de ce
der a terceras parsonas. 

Segundo 
Que los t í tu los de propiedad, sus t i t u í -

dos por la cer t i f icación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secreta
r ía , donde p o d r á n ser examinados por los 
que deseen tomar parte en la subasta. 

Tercero 
Que las cargas y g r a v á m e n e s anteriores 

y los preferentes al c r é d i t o del actor, si 
los hubiere, q u e d a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Cuar to 
Que las fincas salen a subasta por se

parado. 

Bienes que se subastan 

De la propiedad de don Migue l Navar ro 
Lara : 

Tierra en t é r m i n o de Campo de Cr ip ta -
na, sito en Pedro M a l o , en el paraje co
nocido por Casa A l t a , de dos h e c t á r e a s , 
32 á reas y 91 cen t i á r ea s de cabida, que f i 
gura inscrita al tomo 1.584 del archivo, 
l ibro 336 del Ayuntamiento de Campo de 
Criptana , folio 51, finca 22.562. H a sido 
tasada pericialmente en sesenta y siete 
mi l quinientas pesetas. 

De la propiedad de don José A n t o n i o 
Losa Palacios: 

E r a de pan tr i l lar , en t é r m i n o de To-
melloso, s i t io Camino del Alcáza r , con 
una superficie de 1.257 metros cuadrados, 
que figura inscri ta en el tomo 1.504 del 
archivo, l ib ro 172 del Ayuntamiento de 
Tomelloso, folio 141, finca 18.694.—Tasa
da pericialmente en la cantidad de trein
ta y siete m i l quinientas pesetas. 

Tier ra en t é r m i n o de Argamasi l la de 
A l b a , s i t io Cast i l la de D . José , de dos 
h e c t á r e a s , nueve á r e a s y 62 cen t i á r ea s . 
Inscrita en el tomo 1.505 del archivo, l i 
bro 111 del Ayuntamien to de Argamasi l la 
de A l b a , fol io 129, finca 11.827. Tasada 
en ciento un mi l doscientas cincuenta pe
setas. 

Tierra en t é r m i n o de Argamasi l la de 
A l b a , s i t io Casa del Tirano, de una hec
t á r ea , 74 á r ea s y 67 cen t i á reas , que figu
ra inscrita en el mismo tomo y l ib ro que 
la anterior, al folio 130, finca n ú m e r o 
11.828.—Tasada en sesenta m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a doce de junio de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.769) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n A n g e l Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o novecientos sesenta y siete de 
m i l novecientos setenta y seis-B, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de " M a 
nuel G i l P é r e z , S. A . " , contra " M ó s t o l e s , 
P romotora y Financiera, S. A . " , se ha 
acordado la venta en primera y púb l i ca 
subasta, por t é r m i n o de veinte d ías , de 
los bienes embargados como de la pro
piedad del demandado, que a continua
c ión se exp resa rán . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el d ía 
veinte de jul io en la Sala audiencia de 
este Juzgado, si to en la calle del A l m i 
rante, n ú m e r o nueve, tercero. 

Serv i rá de t ipo para la subasta la can
tidad de un mi l lón trescientas sesenta y 
tres mi l quinientas veinte pesetas y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes de d icho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar en este Juzga
do o en establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento en me tá l i co del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos a l ic i tac ión . 

Bienes objeto de subasta 

Loca l comercial , sito en planta baja del 
bloque cuatro, fase E , en la zona "P inar 
de M ó s t o l e s " , en Mós to l e s . Tiene una su
perficie de trescientos cuarenta metros 
cuadrados. 

Dado en M a d r i d , a treinta de mayo de 
m i l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.815) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

C E U T A 
D o n M a t í a s M e n d o Sánchez , C a p i t á n Le 

gionario, Juez instructor del Juzgado 
M i l i t a r Permanente del Tercio "Duque 
de A l b a " , II de L a Legión, en la Plaza 
de Ceuta, 
Hace saber: Que por providencia d ic 

tada en la causa n ú m . 196 de 1977. ins
truida contra el Cabo legionario del mis
mo Terc io José Sanjuán Pereira, por los 
presuntos delitos de dese rc ión y fraude, 
ha acordado que dicho encartado compa
rezca en este Juzgado en el t é r m i n o de 
veinte d ías , a l objeto de notificarle la 
r e so luc ión del citado procedimiento. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 1 de junio de 
1978. — E l C a p i t á n Juez instructor, M a 
tías Mendo Sánchez . 

(G. C—5-900) (B.—3.919) 

S U B A S T A V O L U N T A R I A 
E l d ía 5 de jul io , a las diez horas, ante 

Nota r io , en los locales del guardamue
bles de F . G i l Stauffer " E l Cent ro" , calle 

del P i l a r de Zaragoza, n ú m e r o 54, se ce
l e b r a r á la subasta voluntar ia de los mue
bles, objetos y enseres comprendidos en 
las relaciones que figuran en los contra
tos cuyos n ú m e r o s e interesados a con
tinuación se expresan, de acuerdo con lo 
estipulado en los citados contratos y con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
exhibe en los citados locales. • 
Número de orden. — Nombre. — Número 

de contrato 
1. — M a r í a Concepción Jiménez.—10.251-
2. — J e r ó n i m o Vtrilla A lcán ta r a o sus 

herederos.—9.981. 
3. —Armanda Paredes Cao.—9.885. 
4. — D i a n a Gallegos.—10.508. 
5. — N o u r E l D i n Mohamed Kramer.— 

10.376. 
6. — M a n u e l de Carlos y A n a María Gr i -

Het de Carlos o sus herederos.—10.203. 
9. -~Angel García Felipe.—10.524. 
10. —Elisa Riesgo Alvarez.—10.576. 
H - — J u l i a Luengo Pantoja.—10.626. 
12.—Juan del Campo Navacerrada. —" 

10.703. 
14. —Santiago de Sagarra Manglano.— 

10.756. 

15. — J o s é L u i s Martín Manzano- —* 

10.796. 
16. — L u i s G ó m e z Mira .—10.805. 
17. — H a b i b a Afify.—10.925. 
18. —Jaime Camino G ó m e z o sus he

rederos.—10.972. 
20. —Vicen te Mendie ta o sus herederos. 

20.221. 
21. — A u r e l i a Sas Vázquez o sus here

deros.—218. 
22. — M a n u e l Ignacio Señante Esplá-—" 

250. 
23. — M a n u e l Ignacio Señante Esplá, co

mo presidente del Hogar Español.—259. 
24. — P i l a r S á n c h e z Cáceres.—276. 
25. — R a m ó n Clemente Muñoz .—607 . 
26. — A l b e r t o M a r q u é s . — 6 2 9 . 
27. — E n c a r n a c i ó n Navarro Lorente. 

637. 
28. — V a l e n t í n Sitjá Borrallero.—693. 
29. —Franc i sco D o m í n g u e z GuiL—'Os. 
30. — A l b e r t o Pérc B e n t o l i l l a . — 4 1 5 -
31. —Faus to G i l Guijarro.—721. 
32. — A g u s t í n Guerrero.—837. 
33. —Isidoro Luque Vázquez .—769 . 
34. —Jus to Martínez González.—26AIV. 
35. —Will iams Summer.—26.239. 
36. — J o s é García López.—26.412. 
37. — J o s é Contreras Granizo.—26.198. 
38. — J o s é Manue l Tapia-Ruano Rodrí

guez.—26A02. 
3 9 — R e n e Querían—80.202. 
40. — V i c e n t e Bustamante.—80.446. 
41. —Eduardo Lahera Cor tizo.—80.51 >• 

42. —Felipe Germade y Brenda Haigler-

80.540. 
43. — R o s a r i o Fernández Mayo.—81.157-
44. — F é l i x Fuentes Campos.—81.369. 
45. —Franc i sco Lizarraga G i l , en repre

s e n t a c i ó n de "C ía . de Ordenadores y Sis
temas".—81.429. 

46. — V í c t o r Ovejero Raboso, en repre
s e n t a c i ó n de "Muebles L a Fábr ica" , - f l 
81.165. 

47. —Summer W i l l i a m s y Nicolás 
80.058. 

48. — A n torio Quiñonero A r t acho .— 
80.511. 

50. —Diego Hurtado.—80.637. 
51. —Consue lo A l b i z u de Alarcón . 

60.134. 
52. —Mercedes G i l Reguera—60.479-
53. —Atanas io Nacou Gilanova.—6VJ> ' 
55.—Constanza Carven.—60.746. 
56--Lilly y Susana K e m e n y . — í ° - V / 

Ío ~ í u c i l a Pérez.—4.218. . 2 6 g . 
£ 8 . — J o s é M a r í a Sanz Flandes.--?- ' 
59. — P e d r o Llaneza O v e r a . — 4 - 3 7 / - -
60. ~-Manuel Alvarez López.--4-3»' 
61. —Thomas Bakewel l o sus heredero*-

80.316. 
62. — G o n z a l o Iglesias—81.420. 
63. -—Luis Gómez Mira.—80.77L -

o J ~ ¿ ~ E T n e s t < > Baschwitz Bertrán. 
80.798. 

Estos lotes podrán ser examinados 
d>as 27. 28 y 29 en la calle 
f a l l e s , n ú m e r o 36, v los d í a s 30 & 
jumo y3y4de jubo en la calle del P d « r 

ae Zaragoza, n ú m e r o 54 de nueve a ui 
y de tres a seis. 

Madrid, a 21 de j u n o de 1978. 
f A . _ _ l 4 . 7 8 4 ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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